
ÍRIBUNAL ELECfORAL DE VERACRUZ
SECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

RECURSO DE INCONFORMIDAD

EXPEDIENTE: TEV-Rl N-69/2024

ACTOR:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

PARTIDO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 22 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL CON SEDE EN

ZONGOLICA, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; d¡ec¡séis de

agosto de dos m¡l veint¡cuatro, con fundamento en los artículos 354'

387 y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE

ADMISIÓN, CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y CITA A SESIÓN d¡CtAdO

hoy, por la Mag¡strada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen

García Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional' en el

exped¡ente al rubro indicado, siendo las doce horas con treinta minutos

del día en que se actúa' el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS PERSO¡¡AS INTERESADAS, MEdiANtC CédUIA dC

notificación que se fi.ja en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral'

anexando cop¡a de la citada determinación DOY FE -

ACTUA o

ROGELIO MOLIñIA RAMOS
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ACTOR:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONALI.

PARTIDO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL
NUMERO 22 DEL ORGANISMO
PUBLICO LOCAL ELECTORAL,
CON SEDE EN ZONGOLICA,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a dieciséis
de agosto de dos mil veinticuatro3,

Se da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia

del Carmen García Montané4, con fundamento en los artículos

66, apartado B, de la Constitución Politica del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave,422 del Cód¡go Electoral para

el Estado de Veracruz y 66, fracc¡ón lll del Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional, con el estado procesal que

guardan los autos del presente expediente.

VISTO el estado procesal, la Mag¡strada lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Admisión. Se admite el recurso de inconformidad

promovido por el Part¡do Revolucionar¡o lnstitucional.

SEGUNDO. Admisión de pruebas. En relación con las pruebas

documentales, técnicas5, presuncional legal y humana, así como

instrumental de actuaciones, aportadas por el partido actor en su

escrito de demanda, se tienen por admitidas y desahogadas por su

1 En adelante PR¡.
2 En adelante OPLEV.
3 En lo subsecuente todas las fechas conesponderán a ¡a presente anualidad, salvo

expresión en contlario.
¿ óesionada oor Acuerdo Plenario del TEV, elveint¡s¡ete de och¡bre de dos milveintitrés.
s Oesáhogoide fecha se¡s de agosto, visibles en foias 468 a 476, delexp€diente en que

se actúa. 
1
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propia y especial naturaleza, lo anterior de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 359 del Código de la materia.

TERCERO. Cierre de ¡nstrucción. Con fundamento en lo

d¡spuesto por el artículo 147, fracción X, del Reglamento lnter¡or

de este Tribunal, toda vez que el expediente se encuentra

debidamente sustanciado y no existen pruebas pend¡entes por

desahogar, se declara cerrado el periodo de instrucción.

CUARTO. Cita a ses¡ón pública, Se cita a las pertes a la próxima

sesión pública presencial, de conformidad con el artículo 372 del
Código Electoral, en la que se habrá de discutir, y en su caso
aprobar, el proyecto de sentencia respectivo.

NOTIFÍQUESE; por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; y en la página de internet de éste Tribunal, en
concordanc¡a con lo señalado por los artículos 3g7 y 393 del
Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada provisional en Funciones,
L¡lia del Carmen García Montané, lnstructora en el presente

asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.
CONSTE.

MAESTRA LILI
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